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11 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 3178

"2025, Ano de la Mujer lndlgena" 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

Número ú nico de Caso: CI-NAC-516/2024 
Número de Oficio: UINAC-1292/2025 

CAUSA PENAL: 327/2024 

ASUNTO: NOTIFICACION. 

NACAJUCA, TABASCO, A 07 DE OCTUBRE DEL 2025 

C. MARIA BASILIA CRUZ SANCHEZ 
PRESENTE: 

Se notifica a la C. MARIA BASILIA CRUZ SANCHEZ, para que comparezca en 
compañiade la victima de identidad reservada de iniciales S.R.C.C., a la 
CONTINUACION DE DEBATE DE JUICIO ORAL que se efectuará el día 14 DE 
OCTUBRE DE 2025. a las 14:00 Horas. en la Sala de Audiencia de Juicio Oral de 
Nacajuca, Tabasco, ubicada en la Calle 17 de julio de la Colonia 17 de julio de 
Nacajuca, Tabasco; con la finalidad de que rinda testimonio en relación a la denuncia 
realizada en la carpeta de investigación CI-NAC-516/2024, relativo a la CAUSA PENAL 
327/2024, que se instruye por el delito de PEDERASTIA, en agravio de la adolescente 
de identidad reservada de iniciales S.R.C.C. Hq_ciéndole saber que deberá llega r media 

ho•a antes y p•esenta• ;den@cadón ofi ~~ ~ · ~ 

LIC. MARIA VIC ~ ~ ~ NZALI:Z JAVIER 
FISCAL DEL MINISTE ~9 '# UBLICO ADSCRITO A LA 

, é.~:=-~~·. ~ NIDAD DE INVESTIGA \~ N DEL CPJ DE NACAJUCA 
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" 202l5, A/lo de la Mujer lndlgona" 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

Número Único de Caso: CI-NAC-516/2024 
Número de Oficio: UINAC-1293/2025 

CAUSA PENAL: 327/2024. 
ASUNTO: NOTIFICACION 

NACAJUCA, TABASCO, A 07 DE OCTUBRE DEL 2025 

DRA. LADY ROBLES JIMENEZ 
PRESENTE: 

Se notifica a la DRA. LADY ROBLES JIMENEZ, para que comparezca a la 
CONTINUACION DE DEBATE DE JUICIO ORAL que se efectuará el dia 14 DE 
OCTUBRE DE 2025. a las 14:00 Horas. en la Sala de Audiencia de Juicio Oral de 
Nacajuca, Tabasco, ubicada en la Calle 17 de julio de la Colonia 17 de julio de 
Nacajuca, Tabasco; con la finalidad de que rinda testimonio en relación dictamen 
ginecologico y proctologico con número de folio SP-CNT-7979/2024, de fecha 08 de 
mayo del 2024. Haciéndole saber que deberá llegar media hora antes y presentar 
identificación oficial..." 

\\~ , 
LIC. MARIA VfW' O ~ I GONZALEZ JAVIER 

FISCAL DEL MINIST ~ I fi> PUBLICO ADSCRITO A LA 
UNIDAD DE INVESTIG ): ~ ON DEL CPJ DE NACAJUCA 
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"2025, Ano de la Mujer lndlgena" 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

CAUSA PENAL: 301/2025 
Número Único de Caso: CI-NAC-478/2024 

Número de Oficio: UINAC-1287/2025 
ASUNTO: NOTIFICACION PARA JUICIO ORAL 

NACAJUCA, TABASCO, A 07 DE OCTUBRE DEL2025 

C. YULI CAROLINA MARQUEZ HERNANDEZ 
PRESENTE. 

" ... Se le notifica para que comparezcan a la CONTINUACION DE DEBATE DE JUICIO 
ORAL que se efectuará el día 13 DE OCTUBRE DE 2025, a las 08:30 Horas, en la 
Sala de Audiencia de Juicio Oral de Nacajuca, Tabasco, ubicada en la Calle 17 de julio 
de la Colonia 17 de julio de Nacajuca, Tabasco; con la finalidad de que rinda testimonio 
en relación al dictamen ginecologico y proctologico con número de folio 
SP-CNT-5813/2024, con número de folio interno C-440065, de fecha 05 de abril del 
2024. Haciéndole saber que deberá llegar media r antes y presentar identificación 
oficial .. . " 

LIC. MARIA VICTOd, 
FISCAL DEL MINISTEJ ~ 1 

UBLICO ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE INVESTIG ~ ON DEL CPJ DE NACAJUCA 
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"2025, A~o de la Mujer lndigena" 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

Número Único de Caso CI-NAC-268/2025 

Número de Oficio: UTMNAC-4081/2025 

ASUNTO: NOTICACION A TESTIGO 
NACAJUCA, TABASCO, A VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

C. ANA MARIA RAMOS BAUTISTA. 
DOM. CALLE MANUEL PEREZ NEY, PROLONGACION DE GREGORIO 
MENDEZ , SIN NUMERO COLONIA CENTRO DE NACAJUCA, TABASCO, 
COMO REFERENCIA CASA COLOR VERDE CON BLANCO , DONDE ANTES 
ERA LA CENTRAL CAMIONERA Y ALADO HAY UN TALLER MECANICO y 
con numerode celular 9141352048. 

Por medio de este conducto, en atencion a mi acuerdo ministerial le 
notifico que deberá de presentarse en las instalaciones del JUZGADO DE CONTROL Y 
ORALIDAD DE LA REGIÓN 6 CON SEDE EN ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO, ubicado en CALLE 17 DE JULIO S/N, DE LA COLONIA 17 DE JULIO, DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, el día (15) DEL MES DE OCTUBRE DEL 
2025, A LAS 12:00 HORAS, toda vez que el Tribunal de Juicio Oral Región Seis, señalo 
la fecha y hora antes citada para que tenga verificativo la AUDIENCIA DEBATE DE 
JUICIO ORAL, relacionada con CAUSA PENAL NUMERO: 185/2025, que se sigue por el 
delito de FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA , cometido en agravio de la víctima 
de inciales A. M. R. B y en contra del C. CESAR GASPAR ALVAREZ ALCUDIA. 

Lo anterior, considerando que su asistencia es de suma importancia para 
el desarrollo de la audiencia, debiendo traer consigo una identificación oficial vigente 
original con una copia. 

Apercibiéndolo de que en caso de no comparecer sin JUSta causa. en la fecha 
y hora que se han mencionado, o no justificaren su inasistencia a la misma, dentro del 
término de veinticuatro horas a la fecha y hora que se le señalo se le aplicara una de las 
medidas de apremio que establece el articulo 104 fracción 1, inciso B), del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, consistente en una MULTA de VEINTE UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACION, por el equivalente a la cantidad de $113.14 pesos, que 
es el valor actual de la Unidad de Medida que determinó el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Geografia (INEGI), que resulta de multiplicar por veinte ascienden a la 
cantidad de$2,262.80 (Dos Mil Doscientos Sesenta y Dos con 80/100 M.N); a menos 
que justifique la imposibilidad que se tuvo para comparecer y/o presentarse a la misma, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha fijada [mencionada en párrafos 
anteriores]. esto para informarlo inmediatamente al Tribunal de Juicio Oral. . 

. ·· ~...::- be - anterior con fundamento en los artículos: 1°, 14, 16, 17, 20, 21 y 133 
Constit pf6 ,ja ~~ $\lj, ¡ 2 , 4, 82, 83, 84, 90, 91 , 93, 104 Fracción 11, Inciso B), 127, 129, 130, 
211 r ~c m 1, ' l' n ~ iso a), 212, 213, 214, 215, 217, del Código Nacional de 
Pro ~ entos P e~ale~ · : . 
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\. ~ ,¿ ~~J' FI S ~ ~Jf O ~( MINIST JO PUBLICO ADSCRITO A LA U ~ A i>l;¡!; , '[~llji.c iON M IVA DE CAUSAS DEL CPJ DE NACAJUCA 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO D E TABASCO 

Número Único de Caso. CI-NAC-268/2025 

Número de Oficio : UTMNAC-4082/2025 

ASUNTO:NOTIFICACION A TESTIGO 

NACAJUCA, TABASCO, A VEINTIOCHO OlAS DEL M ES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

C . DORA MARIA BAUTISTA AHUMADA . 

CALLE MANUEL PEREZ NEY COLONIA CENTRO DE NACAJ UCA, TABASCO 
COMO REFERENCIA DONDE IBA SER LA CENTRAL CAMIONERA y con 
numero telefonico 9141402024. 

Por medio de este conducto, en atencion a mi acuerdo ministeri al le 
notifico que deberá de presentarse en las instalaciones del JUZGADO DE CONTROL Y 
ORALIDAD DE LA REGIÓN 6 CON SEDE EN ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA. 
TABASCO, ubicado en CALLE 17 DE JULIO S/N, DE LA COLONIA 17 DE J ULIO, DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, el día (15) DEL MES DE OCTUBRE DEL 
2025. A LAS 12:00 HORAS, toda vez que el Tribunal de Juicio Oral Región Seis, señalo 
la fecha y hora antes citada para que tenga verificativo la AUDIENCIA DEBATE DE 
JUICIO ORAL, relacionada con CAUSA PENAL NUMERO: 185/2025. que se sigue por el 
delito de FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA . cometido en agravio de la víctima 
de inciales A. M. R . B y en contra del C. CESAR GASPAR ALVAREZ ALCUDIA . 

Lo anterior, considerando que su asistencia es de suma importancia para 
el desarrollo de la audiencia, debiendo t raer consigo una identificación oficial vigente 
orig inal con una copia . 

Apercibiéndolo de que en caso de no comparecer sin justa causa , en la fecha 
y hora que se han mencionado, o no justificaren su inasistencia a la misma, dentro del 
término de veinticuatro horas a la fecha y hora que se le señalo se le aplicara una de las 
medidas de apremio que establece el artículo 104 fracción 1, inciso B), del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, consistente en una MULTA de VEINTE UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACION, por el equivalente a la cantidad de $113.14 pesos, que 
es el valor actual de la Unidad de Medida que determinó el Instituto Nacional de 
Estadfsticas y Geografía (INEGI), que resulta de multiplicar por veinte ascienden a la 
cantidad de$2,262.80 (Dos Mil Doscientos Sesenta y Dos con 80/1 00 M.N); a menos 
que justifique la imposibilidad que se tuvo para comparecer y/o presentarse a la misma, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha fijada [mencionada en párrafos 
anteriores), esto para informarlo inmediatamente al Tribunal de Juicio Oral. 

-·~. ,·,/ · : &~~ n ~ ~~ r con fundamento en los artículos: 1°, 14, 16, 17, 20, 21 y 133 
Constit y qf9..ó'~i es, t, ~ ~ ,~ 2 . 83, 84, 90, 91 , 93, 104 Fracción 11 , Inciso B), 127, 129, 130, 
211 ¡;: ~~ c t ión 1, I ~ CIS ~ \\ a) , 212, 213, 214, 21 5, 217, del Código Nacional de 
Pro c edi $ i er.~ <;/ ; ~ >5' ~m ~ e s \re\\ 

o •.,j ¡¡; '.;, < ~~:-,'•' • <4\ ~ ' : ,..~~ '!! ,: ~t ... -~· :.t :t ~ 'P-' i 
.J V.,:f1':;! .. '"•·'· L:.JC. ~ · ~ ISOS TOMO LA CRUZ JIMENEZ 
··1?. ':"¿,:: F f' S ~ ~4 ó e: ,r MINISTER UBLICO ADSCRITO A LA 
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.· 
" 2025, Afio de la Mujer lnd igena" 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

Número Único de Caso: CI -NAC-268/2025 

Número de Oficio: UTMNAC-4083/2025 

ASUNTO:NOTIFICACION A TESTIGO 

NACAJUCA, TABASCO, A VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE SEPT IEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

C. ADOLESCENTE DE INCIALES l. E.B . .A. ( ISAAC ENMANUEL BAUTISTA 

AHUMADA reprentadapor ANA MARIA RAMOS BAUTISTA . 

DOM. CALLE MANUEL PEREZ NEY, PROLONGACION DE GREGORIO 
MENDEZ , SIN NUMERO COLONIA CENTRO DE NACAJUCA, TABASCO, 
COMO REFERENCIA CASA COLOR VERDE CON BLANCO , DONDE A NTES 
ERA LA CENTRAL CAMIONERA Y ALADO HAY UN TALLER MECANICO y 
con numerode celular 9141391561 

Por medio de este conducto, en atenc1on a mi acuerdo ministerial le 
notifico que deberá de presentarse en las instalaciones del JUZGADO DE CONTROL Y 
ORALIDAD DE LA REGIÓN 6 CON SEDE EN ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA. 
TABASCO, ubicado en CALLE 17 DE JULIO S/N, DE LA COLONIA 17 DE JULIO, DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, el día (15 l DEL MES DE OCTUBRE DEL 
2025. A LAS 12:00 HORAS, toda vez que el Tribunal de Juicio Oral Región Seis, señalo 
la fecha y hora antes citada para que tenga verificativo la AUDIENCIA DEBATE DE 
JUICIO ORAL, relacionada con CAUSA PENAL NUMERO: 185/2025. que se sigue por el 
delito de FEMINICIDIO EN GRADO DE TE NTATIVA , cometido en su agravio de la 
víctima de inciales A . M. R . B y en contra del C. CESAR GASPAR ALVAREZ 
ALCUDIA . 

Lo anterior, considerando que su asistencia es de suma importancia para 
el desarrollo de la audiencia. debiendo traer consigo una identificación oficial vigente 
original con una copia. 

Apercibiéndolo de que en caso de no comparecer sin JUSta causa. en la fecha 
y h ora que se h an m e n cion a d o , o no j u s t if icaren su inasistencia a la misma. dentro del 

término de veinticuatro horas a la fecha y hora que se le señalo se le aplicara una de las 
medidas de apremio que establece el artículo 104 fracción l. inc1so 8), del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, consistente en una MULTA de VEINTE UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACION, por el equivalente a la cantidad de $1 13.14 pesos, que 
es el valor actual de la Unidad de Medida que determinó el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Geografía (INEGI), que resulta de multiplicar por veinte ascienden a la 
cantidad de$2,262.80 (Dos Mil Doscientos Sesenta y Dos con 801100 M.N); a menos 
que justifique la imposibilidad que se tuvo para comparecer y/o presentarse a la misma, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha fijada [mencionada en párrafos 
anteriores]. esto para informarlo inmediatamente al Tribunal de Juicio Oral 

Lo anterior con fundamento en los artículos: 1°, 14. 16, 17, 20, 21 y 133 
C o n s t i t uciona l e ~~ 'l; '\: f • 4, 82, 83, 84, 90, 91 , 93, 104 Fracción 11 , Inciso B), 127, 129, 130, 
211 Fraci.iQ.fi·\ (, l ifco:.tso a), 212, 213, 214, 21 5, 217, del Código Nacional de 
Procedim'erti os Penales'.-; 

ff ~ ... -~ ":;~ ;) .. 
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ACUERDONo.- 3179
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO "2025, Al'lo de la Mu¡.r lndlgena" 

1 y 41, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Lo expuesto resulta relevante en razón de que: 

• Medtante Acuerdo AG/FGE/AGC/001/2025, de 11 de septiembre de 2025, la Contralorla de 
la Ftscalla General del Estado de Tabasco, como Autoridad Garante, mformó a la sociedad 
en general la reanudactón de los plazos suspendidos mediante decreto número 117, tos di as 
1nháb1les en materia de transparencia y acceso a la tnformactón pública y protección de datos 
personales, de la Ftscalla General del Estado de Tabasco, para el resto del al'\o en curso y 
el horano establecido para la atención de procedtmtentos y demás medios de impugnactón 
en la materia. 

Medtante Acuerdo AG/FGEIAGC/002/2025, de 15 de septtembre de 2025, se mformó la 
suspensión de plazos de todos y cada uno de los trámrtes, procedimientos y demás medios 
de impugnación que substancian dentro de /a Plataforma Nacional de Transparencia por 
un plazo de 14 dlas hábiles, mtsmo que fenectó el 03 de octubre de 2025, considerando la 
posibilidad de amphactón o termtnación anticipada 

CUARTO. Ahora bien, en virtud que la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 
de la Federación en conjunto con el Instituto de Transparencia para el Pueblo 
Federal, aún no han concluido las actividades de alta como Autoridad Garante y la 
transferencia de los asuntos competencia de esta Fiscalía General del Estado de 
Tabasco, en la Plataforma Nacional de Transparencia, las circunstancias que dieron 
origen al Acuerdo AG/FGE/AGC/002/2025, de fecha 15 de septiembre de 2025, no 
han cambiado ni modificado, en consecuencia, ésta Autoridad se encuentra ante un 
impedimento material para sustanciar dichos procedimientos a través de ese medio. 

QUINTO. A fin de brindar certeza respecto a la reanudación de los trámites. 
procedimientos y demás medios de impugnación en materia de Derecho de Acceso 
a la Información Pública y el Derecho de Protección de Datos Personales, resulta 
indispensable hacer de conocimiento a la sociedad en general lo siguiente: 

• La suspensión de plazos de todos y cada uno de los trámites, 
procedimientos y demás medios de impugnación que se substancian 
º · ~n~r.~:u;t . ~.!~ .. ~t~ . ~Jº . mJ . ª . Nª . ~Jº . m~Lc;t~. Ir . ~ . n~.P. ªr~n~t~ . por un plazo del 9 . ~ 
~.1 .. ~.1 .. º~ ·· º 9J ~ . ~r.~ · º · ~! . .P.r . ~~~ . r:lt~ . ªf.l-º · 

Por lo expuesto, se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Contraloria de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, como 
Autoridad Garante ~ . ~~.P. ~ . ~~t~ . .P.t~ . ~º~A . ~.t~ .. ªq.t . ~~ .. º~1~ . ~r . ~ . ~~ .. ~Q . ~ . ~ . respecto de 
todos y cada uno de los tramites. procedimientos y demás medios de impugnación 
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ACUERDONo.- 3180

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

ACUERDO ESPECÍFICO AE/FGE/RAGEC/X/052/2025 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ACUERDO NÚMERO 
AE/FGE/RAGEC/X/038/2025. 

MAESTRO ÓSCAR TONATHIU VÁZQUEZ LANDEROS, Fiscal General del Estado de 
Tabasco, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 54 Ter, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 4, 5, 6, 7, 9, y 11 fracciones 1, X, XVII, XVIII, XX y XXIII; 14 y 
15, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; y, 1, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, y 17 apartado a), fracciones V , XXI y XXVII, del Reglamento Interior de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
su artículo 21, que corresponde al Ministerio Público, la investigación y persecución de 
los delitos; que en el ámbito estatal, mediante Decreto 117, publicado el21 de junio de 
2014, en el Suplemento 7491 E, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
adicionó el artículo 54 Ter a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en el cual organiza al Ministerio Público en una Fiscalia General del Estado 
de Tabasco, como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio; con la encomienda de la investigación y persecución de los delitos 
del orden local, con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo y responsabilidad, así como con perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos, que rigen a las autoridades de la 
investigación. 

SEGUNDO. Así mismo, señalan los artículos en cita que, en el ejercicio de las funciones 
del Ministerio Público, éstos se auxiliarán de una policía encargada de la investigación 
de los delitos de su competencia, la que estará bajo su mando inmediato y directo; la 
investigación que realice la policía bajo su mando, tiene por objeto que el Fiscal del 
Ministerio Público reúna indicios para el esclarecimiento de los hechos, en su caso, los 
datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación en contra del 
imputado y la reparación del daño, facultad establecida en los artículos 5 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y 25 fracciones 11, 111, XXVII, L 

y Llll del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer lndfgena" 

TERCERO. Que el Código Nacional de Procedimientos Penales en el Título 111, del 

Capítulo 111, prevé las técnicas de investigación que podrá realizar el Ministerio Público 

durante la investigación y constituye una herramienta con la que cuenta para la 

persecución de delitos, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Federal. 

CUARTO. Que el artículo 251 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, señala que, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalías Generales 

de las entidades federativas el emitir acuerdos por los que se establezcan recompensas 

como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

QUINTO. Que el Fiscal General del Estado de Tabasco, tiene como atribución y 

obligación indelegable, en el artículo 17, apartado a), fracción XXI, del Reglamento 

Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, ofrecer y entregar recompensas 

a quienes colaboren eficazmente al esclarecimiento de hechos investigados o a la 

ubicación y localización, detención o aprehensión de imputados, conforme a la 

disponibilidad presupuesta! de la Institución, en términos de las disposiciones legales o 

reglamentarias aplicables. Se exceptúan de lo anterior a las personas servidoras 

públicas de la Fiscalía General del Estado y de administración de justicia. 

SEXTO. Que el ofrecimiento de recompensas constituye una herramienta disuasiva y 

útil que, tiene como base la colaboración de la sociedad para lograr una efectiva 

procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias 

condenatorias. 

SÉPTIMO. Que con fecha 13 y 20 de agosto de 2025, se suscribió el ACUERDO 

ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE RECOMPENSA A 

LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN RELACIONADA CON 

LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE MICHEL 

DE LA PAZ DOMÍNGUEZ y su anexo; el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, bajo el Suplemento M, Edición 8656 y Suplemento 1, Edición 8657. 

Acuerdo el cual tendría un año de vigencia. 

OCTAVO. Que en el artículo 12 del Acuerdo referido en el punto que antecede, se 

estableció que antes del término de la vigencia prevista en el citado Acuerdo, éste 

podría extinguirse cuando aconteciera alguno de los siguientes supuestos: 
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l. En caso de fallecimiento de MICHEL DE LA PAZ DOMÍNGUEZ. Debiendo contar con 
la documentación idónea para acreditar dicha hipótesis; 

1/. La detención de MICHEL DE LA PAZ DOMÍNGUEZ; 
111. Por terminación de la vigencia del presente Acuerdo Específico, o 
IV. Por determinación del Fiscal General cuando concurriera alguna causa no prevista en 

el presente Acuerdo Específico ... " (sic) 

NOVENO. Que se logró la localización y detención de MICHEL DE LA PAZ 
DOMÍNGUEZ, sin que sea atribuible a persona o personas determinadas, lo cual trae 
como consecuencia, la extinción del referido acuerdo y el cese de todos sus efectos, 
por actualizarse la hipótesis prevista en la fracción 11, del artículo 12, del ACUERDO 
ESPECIFICO AE/FGE/RAGEC/X/038/2025, POR EL QUE SE REALIZA EL 
OFRECIMIENTO DE RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, 
DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE MICHEL DE LA PAZ DOMfNGUEZ. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ACUERDO NÚMERO 
AE/FGE/RAGEC/X/038/2025. 

Único. En atención a que se logró la localización y detención de MICHEL DE LA PAZ 
DOMÍNGUEZ, sin que ésta circunstancia sea atribuible a persona o personas 
determinadas, y de conformidad con lo previsto en la fracción 11, del artículo 12 del 
Acuerdo Específico AE/FGE/RAGEC/X/038/2025, resulta procedente la extinción del 
mencionado acuerdo, y como consecuencia, el cese de todos sus efectos jurídicos y 

administrativos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción. 

SEGUNDO. Todo aquello que no se encuentre debidamente estipulado en el presente 
Acuerdo o si se presentare alguna duda en cuanto a su aplicación, será resuelta a 
criterio del Fiscal General del Estado. 
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TERCERO. Se instruye a las personas titulares de los órganos de la Fiscalía General 
del Estado de Tabasco a efecto de que, en el ámbito de su competencia, ejecuten todas 
las medidas pertinentes y necesarias para el debido cumplimiento del presente 

Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y artículo 6 de su Reglamento; 
y notifíquese a las autoridades que corresponda. 

Dado en el Despacho del Fiscal General del Estado de Tabasco, en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticinco. 

QUEZ LANDEROS. 
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ACUERDO ESPECÍFICO AE/FGE/RAGEC/X/053/2025 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ACUERDO NÚMERO 
AE/FGE/RAGEC/X/039/2025. 

MAESTRO ÓSCAR TONATHIU V ÁZQUEZ LANCEROS, Fiscal General del Estado de 
Tabasco, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 54 Ter, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 4, 5, 6, 7, 9, y 11 fracciones 1, X, XVII, XVIII, XX y XXIII; 14 y 
15, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; y, 1, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 1 O, y 17 apartado a), fracciones V, XXI y XXVII, del Reglamento Interior de la Fiscalia 
General del Estado de Tabasco; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
su artículo 21, que corresponde al Ministerio Público, la investigación y persecución de 
los delitos; que en el ámbito estatal, mediante Decreto 117, publicado e121 de junio de 
2014, en el Suplemento 7491 E, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
adicionó el artículo 54 Ter a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en el cual organiza al Ministerio Público en una Fiscalía General del Estado 
de Tabasco, como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio; con la encomienda de la investigación y persecución de los delitos 
del orden local, con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo y responsabilidad, así como con perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos, que rigen a las autoridades de la 
investigación. 

SEGUNDO. Así mismo, señalan los artículos en cita que, en el ejercicio de las funciones 
del Ministerio Público, éstos se auxiliarán de una policía encargada de la investigación 
de los delitos de su competencia, la que estará bajo su mando inmediato y directo; la 
investigación que realice la policía bajo su mando, tiene por objeto que el Fiscal del 
Ministerio Público reúna indicios para el esclarecimiento de los hechos, en su caso, los 
datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación en contra del 
imputado y la reparación del daño, facultad establecida en los artículos 5 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y 25 fracciones 11, 111, XXVII, L 
y Llll del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 
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TERCERO. Que el Código Nacional de Procedimientos Penales en el Título 111, del 
Capitulo 111, prevé las técnicas de investigación que podrá realizar el Ministerio Público 
durante la investigación y constituye una herramienta con la que cuenta para la 
persecución de delitos, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Federal. 

CUARTO. Que el artículo 251 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, señala que, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalías Generales 
de las entidades federativas el emitir acuerdos por los que se establezcan recompensas 
como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

QUINTO. Que el Fiscal General del Estado de Tabasco, tiene como atribución y 
obligación indelegable, en el artículo 17, apartado a), fracción XXI, del Reglamento 
Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, ofrecer y entregar recompensas 
a quienes colaboren eficazmente al esclarecimiento de hechos investigados o a la 
ubicación y localización, detención o aprehensión de imputados, conforme a la 
disponibilidad presupuesta! de la Institución, en términos de las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables. Se exceptúan de lo anterior a las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General del Estado y de administración de justicia. 

SEXTO. Que el ofrecimiento de recompensas constituye una herramienta disuasiva y 
útil que, tiene como base la colaboración de la sociedad para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias 
condenatorias. 

SÉPTIMO. Que con fecha 13 de agosto de 2025, se suscribió el ACUERDO 
ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE RECOMPENSA A 
LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN RELACIONADA CON 

LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE 

ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS; el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, bajo el Suplemento 1, Edición 8657. Acuerdo el cual 
tendría un año de vigencia. 

OCTAVO. Que en el artículo 12 del Acuerdo referido en el punto que antecede, se 
estableció que antes del término de la vigencia prevista en el citado Acuerdo, éste 
podría extinguirse cuando aconteciera alguno de los siguientes supuestos: 
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l. En caso de fallecimiento de ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS. 
Debiendo contar con la documentación idónea para acreditar dicha hipótesis; 

11. La detención de ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS; 
111. Por terminación de la vigencia del presente Acuerdo Específico, o 

IV. Por determinación del Fiscal General cuando concuffiera alguna causa no prevista en 
el presente Acuerdo Específico ... " (sic) 

NOVENO. Que con fecha 23 de septiembre de 2025, se logró la localización y detención 
de ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, el cual fue atribuible a una persona 
determinada, lo cual trae como consecuencia, la extinción del referido acuerdo y el cese 
de todos sus efectos, por actualizarse la hipótesis prevista en la fracción 11, del artículo 
12, del ACUERDO ESPECiFICO AE/FGEIRAGEC/X/039/2025, POR EL QUE SE 
REALIZA EL OFRECIMIENTO DE RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS 
QUE APORTEN INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE 
REALIZA LA FISCALfA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA 
LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE ESTEBAN HERNÁNDEZ DE 
LOS SANTOS. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO ESPECiFICO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ACUERDO NÚMERO 
AE/FGE/RAGEC/X/039/2025. 

Único. En atención a que se logró la localización y detención de ESTEBAN 
HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, circunstancia atribuible a una persona determinada, 
por lo que de conformidad con lo previsto en la fracción 11, del artículo 12 del Acuerdo 
Específico AE/FGE/RAGEC/X/039/2025, resulta procedente la extinción del 
mencionado acuerdo, y como consecuencia, el cese de todos sus efectos jurídicos y 

administrativos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción. 

SEGUNDO. Todo aquello que no se encuentre debidamente estipulado en el presente 
Acuerdo o si se presentare alguna duda en cuanto a su aplicación, será resuelta a 
criterio del Fiscal General del Estado. 
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TERCERO. Se instruye a las personas titulares de los órganos de la Fiscalía General 
del Estado de Tabasco a efecto de que, en el ámbito de su competencia, ejecuten todas 
las medidas pertinentes y necesarias para el debido cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y artículo 6 de su Reglamento; 
y notifíquese a las autoridades que corresponda. 

Dado en el Despacho del Fiscal General del Estado de Tabasco, en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. 

EL FISCAL 
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